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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Expediente No. 11001-40-03-043-2021-00487-00 

Demandante: Cooperativa de Créditos Medina en Intervención – Coocredimed  

Demandado: RUBEN ANTONIO CARABALLO LOZANO   

 

De conformidad con lo normado por el artículo 599 del Código General del Proceso, 

atendiendo el escrito que antecede (fl. 1, cdno. 2), se DECRETA: 

 

1. El embargo y retención del 30% de los ingresos que por concepto de pensión devengue el 

ejecutado en FOPEP. Limitase la medida a la suma de $52.500.000. 

 

Ofíciese al pagador de la entidad informando lo aquí dispuesto y haciendo las advertencias 

previstas en el artículo 593 ibídem, numerales 4° y 9°. (Artículo 59 No. 1 literal b del Código 

Sustantivo del Trabajo).   

 

2. Previo a resolver sobre la medida de embargo de productos financieros y con el fin de tener 

certeza sobre las cuentas corrientes, cuentas de ahorros o CDT que posee la parte ejecutada, 

por secretaría ofíciese a Experian Computec S.A (antes Datacrédito) 

y TransUnion Colombia S.A (antes CIFIN), para que informen el nombre de las entidades 

bancarias donde el extremo pasivo registra cuentas corrientes, cuentas de ahorros o CDT a 

nivel nacional con sus respectivos números (art. 43 numeral 4 del C.G. del P). En el oficio a 

librar apórtese copia de esta providencia e indíquese nombre, cédula y/o NIT de la parte 

ejecutada. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  

JUEZ 
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